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A LA ATENCIÓN DE LOS MIEMBROS 
DE LA DIVISIÓN DE HONOR DE LA APF 
 
CIRCULAR APF N° 122 
 
Luque, 24 de junio de 2021 
 
Donación de arcos para los clubes de la División de Honor de la APF 
 
Señoras y señores, 
 
A través de la presente correspondencia, la Asociación Paraguaya de Fútbol por medio de la 
Dirección de Desarrollo comunica a los clubes integrantes de la División de Honor información 
referente al proyecto “Dotación de arcos para el Estadio Defensores del Chaco, los Centros de 
Alto Rendimiento de APF y los Clubes de la Primera División” patrocinado por fondos del 
programa CONMEBOL Evolución. 
 
En el marco del mencionado proyecto, la APF ha adquirido 10 pares de arcos que serán 
destinados a los clubes de la División de Honor. 
 
Acordes a las últimas exigencias FIFA, estos arcos son fabricados de perfil de aluminio 
extrusionado según normativa de seguridad UNE EN-748 (Equipos de campos de juego – 
Porterías de fútbol “Requisitos de seguridad y métodos de ensayo”) certificadas por el Instituto 
de Biomecánica de Valencia (IBV). 
 
La instalación y colocación en los estadios de fútbol correrá por cuenta de la APF. Para ese efecto, 
se solicita designar la persona de contacto de cada club para la coordinación de dicho operativo. 
Favor remitir los datos antes del miércoles 30 de junio del corriente, vía correo electrónico a las 
direcciones: secretaria_general@apf.org.py; dmartinez@apf.org.py  
 
Sin otro tema que manifestar y a la espera de vuestra colaboración, aprovecho la ocasión para 

saludarles muy atentamente. 

 

 
 
 
 

LUIS KANONNIKOFF DARDANO 
Secretario General 

Asociación Paraguaya de Fútbol 
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